
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez el presente proceso, se 

informa, que la parte actora solicita reforma de la demanda. Pasa para lo 

pertinente.  

 

 

HELLYN STEFANNY CEREZO RENTERIA  

SECRETARIA 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA  

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

Palacio de Justicia “Pedro Elías Serrano Abadía” de Cali, Piso 17. 

j20lctocali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

REFERENCIA:  PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA. 

DEMANDANTE:     FANNY PIÑEROS CASTRO 

DEMANDADOS:  COLPENSIONES Y COLFONDOS S.A. 

RADICADO:         760013105-020-2021-00478-00 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.984 

Santiago de Cali, Primero (01) de Septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Se evidencia que la apoderada judicial de la demandante allega escrito de 

reforma de la demanda, en el que adiciona las pretensiones Séptima y 

Octava, igualmente se agrega el numeral séptimo en el acápite de 

fundamentos de derecho, y solicita que dentro de las condenas en cabeza 

de Colpensiones se le orden cumplir ciertas exigencias. Sobre la Reforma a 

la Demanda, el Art. 93 del C.G.P. establece:  

 

“El demandante podrá corregir, aclarar o reformar la demanda en cualquier 

momento, desde su presentación y hasta antes del señalamiento de la audiencia 

inicial...  

4. En caso de reforma posterior a la notificación del demandado, el auto que la 

admita se notificará por estado y en él se ordenará correr traslado al demandado 

o su apoderado por la mitad del término inicial, que correrá pasados tres (3) días 

desde la notificación…  
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5. Dentro del nuevo traslado el demandado podrá ejercitar las mismas facultades 

que durante el inicial.” 

Por lo anterior y por reunir los requisitos legales SE ADMITE la reforma a la 

demanda y en consecuencia se da traslado a las partes demandadas, por 

el término de ley, los cuales comenzarán a correr al día siguiente de la 

notificación por estado del presente auto. 

 

Conforme a lo antes expuesto, el Despacho; 

 

RESUELVE 

PRIMERO: ADMITIR la reforma de la demanda, por estar dentro de la 

oportunidad prevista en el Art. 93 del C.G.P, de conformidad con lo 

expuesto en la parte motiva. 

SEGUNDO: NOTIFICAR a las partes demandadas el contenido de esta 

providencia, por el canal digital aportado en la demanda, de conformidad 

con los artículos 6 y 8 del Decreto 806 de 2020 y la Ley 2213 del 13 de junio 

de 2022.  

TERCERO: CORRASE TRASLADO de esta providencia a las partes 

demandadas, por el término de ley, en concordancia con el artículo 74 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, para que se 

pronuncien respecto de la reforma de la demanda por medio de 

apoderado judicial. 

CUARTO: ENVÍAR con destino al Buzón electrónico para notificaciones 

judiciales de la AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO 

mensaje enterándole de la presencia del presente proceso Ordinario 

Laboral de Primera Instancia, para los fines que estime pertinentes. 

QUINTO: COMUNÍQUESE al MINISTERIO PUBLICO acerca de la existencia del 

presente proceso por el medio más expedito. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

 

H.S.C. 

Juzgado 20 Laboral del Circuito de Cali 

 

Santiago de Cali, 02 de Septiembre de 2022 

 
En Estado No.068 se notifica a las partes la 

presente providencia. 
 
                                                                             

 
 

HELYN STEFANNY CEREZO RENTERIA 
SECRETARIA 

 


